
ANTE: A FAVOR DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, ESTADO DE OAXACA, CON DOMICILIO EN:
PALACIO MUNICIPAL AV. 5 DE MAYO S/N COL. CENTRO, SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, OAXACA, C.P. 70760.
 
PARA GARANTIZAR POR: INDAJANI, S.A. DE C.V., CON RFC: IND1305153B0 CON DOMICILIO EN: CALLE 1 LOTE 3 MANZANA 5, COLONIA TAGOLABA, TEHUANTEPEC,
SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, OAXACA. C.P. 70760. EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MSDT/FORTAMUN-DF/515/COP/468/2020, DE FECHA 23 DE MAYO DE 2020; CON
UN IMPORTE TOTAL DE $ 2,410,065.94 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL SESENTA Y CINCO PESOS 94/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO. QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO POR LOS C.C. LIC. VILMA
MARTINEZ CORTES Y FRANCISCO MATUS GARCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y SÍNDICO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA: INDAJANI  S.A DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. ALFREDO AGDIM
ALVARADO DICHI EN  SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; RELATIVO A LA REALIZACIÓN
DE LA OBRA: REHABILITACIÓN DEL CAMINO RURAL DE LA AV. FERROCARRIL EL CAIRO CONSISTENTE EN: TRABAJOS PRELIMINARES: LIMPIEZA Y CORTE DE
HIERBA, MALEZA Y/O MATERIAL EXISTENTE A MANO, TRAZO Y NIVELACIÓN CON EQUIPO TOPOGRÁFICO, TERRACERÍAS: DESPALME DEL TERRENO NATURAL, Y
REBAJES DE SUELO POR MEDIOS MECÁNICOS, RASTREO Y NIVELADO DEL SUELO POR MEDIOS MECÁNICOS, COMPACTACIÓN DE LA SUPERFICIE DESCUBIERTA
DEL TERRENO NATURAL, CARGA A MAQUINARIA Y ACARREO EN CAMIÓN VOLTEO DEL MATERIAL PRODUCTO DEL DESPALME A PRIMER KILÓMETRO ACARREO DEL
MATERIAL PRODUCTO DEL DESPALME EN CAMIÓN VOLTEO A 6 KMS. SUBSECUENTES AL PRIMERO, CUNETEO CON MAQUINARIA DEPOSITANDO EL MATERIAL A
LOS LADOS DEL TRAMO POR REHABILITAR, TENDIDO, CONFORMACIÓN Y AFINE DE MATERIAL PARA REVESTIMIENTO CON EQUIPO MECÁNICO, ACARREOS: CARGA
Y ACARREO EN CAMIÓN VOLTEO DE MATERIAL PRODUCTO DE LA EXTRACCIÓN DE BANCO DE PRÉSTAMO AL PRIMER KILÓMETRO, ACARREO EN CAMIÓN VOLTEO
DE MATERIAL PRODUCTO DE LA EXTRACCIÓN DE BANCO DE PRÉSTAMO A 10 KILÓMETROS, SUBSECUENTES, OBRA DE DRENAJE: EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO
POR MEDIOS MANUALES DE 0 - 2.0 EN MATERIAL TIPO II, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERÍA PEAD CORRUGADO DE 60 CMS. (24") DE DIÁMETRO, PLANTILLA
DE 10 CMS. DE ESPESOR DE CONCRETO F"C= 100 KG/CM2, CONSTRUCCIÓN DE MURO CABEZA DE 40 CMS DE ESPESOR HECHO A BASE DE PIEDRA BRAZA
JUNTEADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA PROP: 1:4 Y RELLENO MANUAL CON MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN. CON PLAZO DE EJECUCIÓN DE 30
DIAS NATURALES, DEL 25 DE MAYO DE 2020 AL 23 DE JUNIO DE 2020. LA PRESENTE FIANZA GARANTIZA EL 10% POR UN MONTO DE $241,006.60 (DOSCIENTOS
CUARENTA Y UN MIL SEIS PESOS 60/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO. LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO TERMINADA
EN SU TOTALIDAD. LA COMPAÑÍA EXPRESAMENTE DECLARA: A) QUE LA FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO EN
SUS TÉRMINOS. B).- QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA
FIANZA O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE LA FIANZA SE PRORROGARA EN CONCORDANCIA CON DICHAS PRORROGAS O ESPERAS PARA LO CUAL LA COMPAÑÍA
AFIANZADORA DEBERÁ EMITIR EL ENDOSO CORRESPONDIENTE. C) LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE
CONTRATO, AUN CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO. D) QUE LA INSTITUCIÓN
AFIANZADORA ACEPTA LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 282 Y 178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. E) LA INSTITUCIÓN
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SUBRAMO/NOMBRE:
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INDAJANI, S.A. DE C.V.

IND1305153B0TEXTO

PESOS

ADMINISTRATIVAS

Obra / Cumplimiento Obra

OPERACION ORIENTE 27669

NICOLAS RAMIREZ, EVA JUDIT 

CARLOS RENE GONZALEZ MAYER
DIRECTOR DE FIANZAS

México, Ciudad de México a 23 de mayo de 2020

ESTA FIANZA ES NULA Y SIN NINGÚN VALOR SI SE EXPIDE PARA GARANTIZAR OPERACIONES DE CRÉDITO AÚN Y CUANDO EL TEXTO DE LA
MISMA DIGA LO CONTRARIO.

SELLO DIGITAL:

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva
 quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 20 de noviembre de 2015, con el número CNSF-F0022-0679-2015.

MAPFRE FIANZAS, S. A. Ofnas. Corporativas: Av. Revolución 507 Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juarez C.P. 03800
Ciudad de México. Tel: 52-30-70-00
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AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL SUSCRITO POR EL MUNICIPIO, PARA REGULAR EL TRÁMITE DE LAS
RECLAMACIONES DE PAGO QUE SE DERIVEN DE ESTA FIANZA Y LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 282 Y 178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. F) LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 279 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LA FIANZA. =FIN DE TEXTO=
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